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895 Ciudad Trt.1jillo, 
Distrito de Santo Do ifliO. 

Agosto ~6. 1~36. 

Seior Presidente de la Bon. Cámara de Diputado,. 
Ciudad. 

Selor Pre identei 

Aprobado por el Senado,,pláoeu 
remiLir a Ud., para loa fiaea oome\ituoionale1 el 
proiec\o de 1•1• in1oiado por ,ata HoQ. Clmara.pot 
oa10 M41o •• de111u oon el noabre de 11 O TROJILLO, 
la ouat.re a&• alt.a 4e la u taiia 1La Peloua•, en la 
eoab tle Saa Joal de las Matas. 

Saluda a Ud. mu1 atentame \e, 
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ti SENADO 
RENlBllCA DOMINH:ANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la Rep~blica 

CONSIDERANDO: que segllil las rtltimas mediciones cient!-

cas verificadas por el Dr. Erick L. Eckman en la Cordillera r- ,1 _ 
---------------~ L,.,, ~ tk.- 2<A-<.. e4 ~ ¡//~ 

Central,~ontaña más alta de ese maciso/es la denominada . 

"La Pelona", que seg\1n la Moderna Geografta Universal de 

los sabios Sedgrafos P. Vidal de la ache y L. Galbois, debe 

ser proclamada" Reina de las Montañas Antillanas", por ser 

ella la más elevada en el sistema orográfico de las Antillas; 

CONSIDERANDO: que la montaña " La Pelona " está formad.a 

por dos picos de elevación diferente: uno de 3.175 metros y 

el otro de 3.168 metros; 

CONSIDERANDO: que el pico m~s elevado de la Reina de 

las Montaüas Antillanas debe ser consagrado con un nombre 

glorioso, que sea sintesis de grandeza y de amor para· el pue­

blo dominicano; 

CONSIDERANDO: que el nombre ilustre del Benefactor de 

la Patria, Generaltsimo Doctor Rafael L. Trujillo Molina, 

Presidente de la Rep~blica, está grabado en el corazón de 

sus conciudadanos con caracteres firmes de amor y gratitud 

y debe ser exaltado a las más altas cimas de la excelsitud 

y a la veneración de las generaciones del porvenir, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. lo.- Se consagra con el nombre de PICO TRUJILLO, 

la cutnbre más alta de la montaña" La Pelona", que tiene 

una elevación de 3.175 metros.-

Art. 20.- Se conserva con el nombre de La Pelona, el 

pico que en la misma montaña tiene una elevación de 3.168 

metros.-
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Art. 3o.- Una placa conmemorativa será colocada el 

día 24 de pctubre d~l presente año, ono~ástioo y natalicio 
v.1:~--·' .,.. A..- ~ ,<lct·• 

del-Presidente ~~i,llo, en el " Pico Trujillo '', para 

perpetuar esta consagración.-

Dada, etc. 
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